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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO

TITULO DEL CONTRATO: “INSTALACIÓN DE LÍNEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA
TENSIÓN, DESDE SUBESTACIÓN A CT EDIFICICIO “HIDRÁULICA” Y CT EDIFICIO
“CEREALES”, EN LA FINCA EL ENCÍN”

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las
necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y el importe de
las prestaciones objeto del contrato de:

El objetivo de la presente licitación es reformar las líneas de media tensión
existentes en la finca, enterrándolas entre los edificios denominados de
“Hidráulica” y el de “Cereales”, con objeto de evitar su deterioro y conseguir que se
adapten a la normativa existente.

Es necesaria realizar esta reforma de las instalaciones existentes y no puede ser
realizada con medios propios, por carecer el IMIDRA de personal y equipos
necesarios, por lo que se hace indispensable la contratación de una empresa que
realice la obra descrita en el proyecto.

El presupuesto máximo para la presente contratación asciende a DOSCIENTOS
OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y
CINCO CÉNTIMOS (288.238,55 euros)

EL DIRECTOR GERENTE DE IMIDRA

Fdo.: Sergio López Vaquero
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